
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Ibagué Tolima, mayo cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE CLÍNICA 

MINERVA S.A. CONTRA POLICÍA NACIONAL RADICACIÓN 

No.2011-00439-00.- 

 

Téngase en cuenta lo informado en oficio No.0196 del 4 de mayo de 

2020, procedente del Juzgado Tercero Laboral del Circuito de esta 

ciudad, respecto a que en el proceso ejecutivo laboral promovido por 

Yesica Paola García contra Clínica Minerva en Liquidación con 

radicación No.2018-00238-00, se ordenó el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas para el presente asunto. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
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